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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual la 

demandante NUBIA PEDRAZA RODRIGUEZ su apoderado CAMILO ANDRES 

GARCIA VARGAS, las señoras DORA ISABEL VILLAMARIN GRANADOS  LUZ 

NANCY VILLAMARIN GRANADOS, GLORIA ESTELLA VILLAMARIN GRANADOS su 

apoderado JONATHAN BLANCO ESPAÑA a quien se le reconoció personería jurídica 

en la diligencia y el señor MANUEL ANDRES VILLAMARIN PEDRAZA, la testigo 

MARÍA INÉS RIAÑO DE VIRACHARA. 

 

UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 

Se deja constancia que en la diligencia se recepcionó la ampliación del 

interrogatorio de la demandante, de oficio se recibió el de las demandadas DORA 

ISABEL, LUZ NANCY y GLORIA ESTELLA VILLAMARIN GRANADOS, se recibió la 

declaración de la señora MARIA INÉS RIAÑO DE VIRACHARA y se recepcionaron 

los alegatos de conclusión en donde el apoderado de las demandadas puso en 

conocimiento una decisión, finalmente se señaló el día veintiocho (28) de agosto de 

los cursantes a las tres y media de la tarde (3:30 p.m.) para proferir la sentencia 

que en derecho corresponda.   

 

La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta correspondiente 
se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 11:14 a.m. del día 25 de 
agosto de 2020, se levanta la audiencia. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 031 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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